
PROPOSICIÓN 
 

Adiciónese al proyecto de Ley N° 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 Senado "Por la                
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de              
apropiaciones para la vigencia fiscal 1° de enero al 31 de diciembre de 2021” los               
siguiente: 
 
Modifíquese el Artículo 2: PRESUPUESTO DE GASTO O LEY DE          
APROPIACIONES en la SECCION: 3201 MINISTERIO DE AMBIENTE Y         
DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Adiciónese al presupuesto de inversión del Ministerio De Ambiente y Desarrollo           
Sostenible la suma de quince mil quinientos dieciséis millones ochocientos cuarenta           
y tres mil setecientos noventa y nueve pesos (M/CTE) (15.516.843.799) con el fin de              
implementar la Ley 1930 de 2018, distribuidos de las siguiente manera:  
 

a. Mil novecientos ochenta millones ochocientos setenta y cuatro mil veintiocho          
pesos (M/CTE) (1.980.874.028) para la cuenta 3201 FORTALECIMIENTO        
DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS.  

b. Once mil ciento cincuenta y nueve millones quinientos setenta y nueve           
seiscientos sesenta y cinco pesos (M/CTE) ( 11.159.579.665 ) para la cuenta          
3202 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS        
ECOSISTÉMICOS. 

c. Dos mils trescientos setenta y seis millones trescientos noventa mil ciento           
seis pesos (M/CTE) (2.376.390.106) para la cuenta 3203 GESTIÓN         
INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO. 
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Justificación  
 
Colombia cuenta con 36 complejos de páramos. La mayoría están conectados a la             
cordillera de los Andes y solo los de la Sierra Nevada de Santa Marta están por                
fuera de esta cadena montañosa. 
Los páramos colombianos ocupan 73.146 predios y alrededor de 2,8 millones de            
hectáreas, que equivalen al 3 por ciento de la superficie del país. 
En cuanto a la representatividad del ecosistema de páramo por departamento,           
Boyacá presenta la mayor extensión en el país con un 18.3% del total nacional, al               
igual que la mayor extensión de páramos húmedos. Le siguen en extensión los             
departamentos de Cundinamarca (13.3%), Santander (9.4%), Cauca (8.1%), Tolima         
(7.9%), y Nariño (7.5%). 
Colombia tiene una enorme riqueza, es el sexto país más rico en agua dulce del               
mundo y el tercero en América Latina y el Caribe, “los páramos son fábricas de agua                
y somos conscientes del privilegio que tenemos como país. 
 
El trámite de la Ley 1930 de 2018 fue difícil y por eso queremos hacerle seguimiento                
y que las medidas sean efectivas para garantizar que esta ley que es dirigida para la                
protección y presentación de los páramos, también garantizar la reubicación de las            
personas que están siendo afectadas, y también dado tranquilidad al país para            
garantizar la preservación de estos ecosistemas. Queremos que haya una armonía           
de nuestra vida en sociedad, producción económica y cuidado y preservación del            
medio ambiente. 
 
Proponemos un aumento total 15.500 millones para el sector ambiente para la            
implementación de la Ley 1930 de 2018 o Ley de Páramos para que la protección               
de nuestros ecosistemas estratégicos sea la prioridad; se requiere establecer los           
programas de sustitución y reconversión de las actividades prohibidas, la          
planificación de dichos ecosistemas, generando planes de manejo ambiental de las           
zonas de páramo, sin dejar de lado a las poblaciones que habitan dentro de la               
región, crear programas para garantizar la inclusión de los campesinos y veedores            
ambientales e implementar estrategias de reubicación laboral.  




